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ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a dar curso al

Expediente de Obra N' 277/2012 presentado por el señor Alioto, Carlos Alberto, a su

nombre, a los efectos de avanzar en el trámite de verificación del cumplimiento del

Código de Planeamiento Urbano y ordenanzas complementarias correspondientes,

exceptuándolo de lo establecido en el artículo 11.1.1 del Código de Planeamiento

Urbano por única vez y para el presente caso.

ARTÍCULO 2 2.- Lo expuesto en el artículo 1" no genera reconocimiento de titularidad al

tramitante ni derecho sobre el uso histórico del local de referencia.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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